
DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE TANTO LA ENTIDAD 
SOLICITANTE, COMO EN SU CASO, LAS ENTIDADES MIEMBROS QUE PROPONEN 
COMO EJECUTANTES DE LOS PROGRAMAS, NO ESTAN INCURSAS EN LAS 
PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE 
SUBVENCIONES, ESTABLECIDAS EN LOS APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 13 DE 
LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES, Y 
ARTÍCULO 27 DEL REAL DECRETO 887/2006, DE 21 DE JULIO POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE DICHA LEY. 
 
D./Dª ..........................................................................................., con D.N.I. nº....................... con 
domicilio en (localidad, provincia, calle, etc.)...................................................................................., 
en representación de la entidad..............................................................., con C.I.F..........................., en 
su calidad de.................................................., DECLARA: 
 
1.- No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 

2.- No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concurso,  no estar sujetos a intervención judicial o no 
haber sido inhabilitados conforme a la ley concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4.- No estar incurso en alguno de los supuesto de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5.-No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones (apartado decimoctavo 
1.C.c de la Resolución  de 2 de junio de 2008, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que  
se da aplicación  a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General  Presupuestaria, respecto  
al ejercicio de la función interventora  en régimen de requisito básicos)  

6.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según esta Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 
7.- No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.  

 
 

En .........................................., a …..... de ......................... de ………….. 
 

 
 
 
Autoridad Administrativa ante el que se otorga 
Fdo.: 
 
(Firma, nombre, antefirma y sello) 
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